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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de octubre dé-dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebollédó, instructor en elpresente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 	 V Registros 

1. Escrito dé César Enrique MediñaBaiajas,.deIegado del Poder 
LegislativodeGuanajuato.' 	• 	. 

047718 

2 	Oficio CGJ!1611/2017 de María RaqueI Barajas Monjaras, 
delegada del Poder Ejécutivo déGuanajuató: 

047797 

La primer documental se deposito in la o ficina dé,corre'os,,deia',,-Ioc~ el veintinueve de 
septiembre del año en curso y ambas s reibieron el cinco de octubre sigui te en la 
Oficina de Certificación Judicial yCbrrespon'déncia de esteribLnal. Const) 

Ciudad de Méxicó,a seisdeóctubre.de  dos mil diecisiete. 
II, 

• / 

ctos legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder. LegisItivp de Guanajuat6,'p,ersonalidad que 
'44

fi 	•f/ 

tiene reconocida en autos y con fun. - Ç) to en los arti&ilos 11, párrafo 

segundo', en relación con el 592 	 3- y.67, 	Ley Reglamentaria 
íf 

// 

de las Fracciones ky ¡¡.dé¡ Artículo 'cJ'- lConstituió'Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se tienen por formulados los alegatos que hace valer en 

el presente medio de control 	itucionaI. 

Por otra parte, agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, 

el oficio de la deIegada 	Poder Ejecutivo de la entidad, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos mediante el cual formula alegatos de manera 

extemporánea en el presente asunto, toda vez que la promovente los presentó 

E11 cinco de octubre de este año, fuera del plazo legal que establece ellartículo 

67, párrafo primero, de la referida ley reglamentaria. 

'Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
2Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días 
formulen alegatos. ( ... ). 

Agréguese al expediente, para que, sirt 

 
 
 
 
 



Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro  instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Leicia Guzmán/fran\$ecretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Cbnstitucionaies y de Acciónes de 1 •nstitucionalidad de la 

Subsecretaría Genral de Ac erdos de este AltÓ\Trib - qe da fe. 
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